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BIEN: COSA MATERIAL CON UTILIDAD Y BENEFICIO DE MANERA PROPIA O ADECUADA PARA ALGUN FIN
Y APROVECHAMIENTO DE LOS CIUDADANOS,

GLOSARIO DE TÉRMINOS:

PARA EFECTOS DE LAS PRESENTES BASES, SE ENTENDERA POR:

ACUERDO, ACUERDO POR EL QUE SE FIJAN POLITICAS DE ACTUACIÓN DE LAS PERSONAS
SERVIDORAS PÚBLICAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL OUE SE SEÑALAN,
PARA CUMPLIR LOS VALORES Y PRINCIPIOS OUE RIGEN EL SERVICIO PÚBLICO Y PARA PREVENIR LA
EXISTENCIA DE CONFLICTO DE INTERESES 1s,4, PUBLICADO EN LA ENTONCES GACETA OFICIAL DEL
DISTRITO FEDERAL. EL 27 DE MAYO DE 2015.

ADQUISICIÓN: EL ACTO JUR|DICO POR VIRTUD DEL QUE SE ADOUIERE EL DOMINIO O PROPIEDAD DE
UN BIEN IVIUEBLE A TITULO ONEROSO,

ALCALDíA: EL ÓRGANO POLiTICO ADMINISTRATIVO DE LA DEMARCACIÓN CUAUHTÉMOC DE LA CIUDAD
DE MÉXICO

ARRENDAMIENTO: ACTO JURIDICO POR EL CUAL SE OBTIENE EL USO Y GOCE TEMPORAL DE BIENES A
PLAZO FORZOSO, Ñ,IEDIANTE EL PAGO DE UN PRECIO CIERTO Y DETERMINADO.

CIRCULAR UNO 2024: NORMATIVIDAD EN MATERIA DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS

CONTRALORiA: LA SECRETAR|A DE LA CONTRALOR|A GENERAL DE LA CIUDAD DE MEXICO

CONTRATO: EL ACUERDO DE DOS O MAS VOLUNTADES, QUE SE EXPRESA DE I\¡ANERA FORIVIAL Y QUE
TIENE POR OBJETO TRANSMITIR EL DOMINIO DE BIENES MUEBLES O LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS, A
LAS DEPENDENCIAS. ÓRGANOS DESCONCENTRADOS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
DE LA CIUDAD DE MEXICO Y SUS ALCALDIAS, POR PARTE DE LOS PROVEEOORES, CREANDO
DERECHOS Y OBLIGACIONES PARA AMBAS PARTES, Y QUE SE DERIVA DE ALGUNO DE LOS
PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN QUE REGULA LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO
FEDERAL,

CONVOCANTE: LA ALCALOIA CUAUHTÉMOC, OUE EMITE BASES PARA PARTICIPAR EN UN
PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA O DE INVITACIÓN RESTRINGIDA A CUANOO MENOS TRES
PROVEEDORES.

PRESTADOR OE SERVICIOS: LA PERSONA F|SICA O MORAL QUE CELEBRE CONTRATOS A FIN DE
BRINDAR UN SERVICIO A FAVOR DE LA CONVOCANTE.

DOMICILIO DE LA CONVOCANTE: ALDAMA Y MINA S/N, COL. BUENAVISTA, C.P.06350, ALCALDIA
CUAUHTÉMOC. CIUDAD DE MÉXICO. CON TELÉFONO:55-2452-3392

LICITANTE/PARTICIPANTE: PERSONA FISICA O IVIORAL OUE PARTICIPA CON UNA PROPUESTA CIERTA
EN CUALQUIER PROCEDIMIENTO DE COMPRA O CONTRATACIÓN EN EL MARCO DE LA LEY DE
ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL,

LINEAMIENTOS: LINEAMIENTOS PARA LA PRESENTACIÓN DE DECLARACIÓN DE INTERESES Y
MANTFESTACTÓN DE No coNFLrCrO DE TNTERESES A CARGO OE LAS PERSONAS SERVIDORAU

cÓDIGo DE coNDUcTA: cÓDIGo DE coNDUcTA QUE RIGE A LoS SERVIDoRES PÚBLICoS EN LA
ALCALDfA CUAUHTÉMOC

I
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PÚBLICAS DEL GoBIERNo DE LA CIUDAD DE MEXICO Y HOMÓLOGOS QUE SE SEÑALAN, PUBLICADO EN
LA ENTONCES GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL. EL 23 DE JULIO DE 2015.

SALA DE JUNTAS: ALDAMA Y MINA S/N, PISO 2, COL. BUENAVISTA, C.P, 06350, ALCALDIA CUAUHTEMOC,
CIUDAD DE MÉXICO, CON TELÉFONO: 55.2452{392

SERVICIO: LA ACTIVIOAD ORGANIZADA QUE SE PRESTA Y REALIZA CON EL FIN DE SATISFACER
OETERMINADAS NECESIDADES.

LADF: LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

L.A.B.: LIBRE A BORDO DESTINO

LRACDMX: LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS OE LA COMX.

ISR: IMPUESTO SOBRE LA RENTA.

l.V.A.: IMPUESTO AL VALOR AGREGADO.

LOAGINCN: LINEAMIENTOS PARA LA DETERMINACIÓN Y ACREDITACIÓN DEL GRADO DE INTEGRACIÓN O
CONTENIDO NACIONAL, ASI COMO LOS CRITERIOS PARA LA DISMINUCIÓN U OMISIÓN DEL PORCENTAJE
DE INTEGRACIÓN O CONTENIDO NACIONAL

SEGIAGUA: SECRETARIA DE GESTIÓN INTEGRAL DEL AGUA,

SHCP: SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO.

SAT: SERVICIO DE AOMINISTRACIÓN TRIEUTARIA.

INFONAVIT: lNSflfUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENOA PARA LOS ÍRABAJADORES

IMSS: INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

t
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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO. AC/LPN/DGA/ORMSG/O10/2026
CONCEPTO: ..SERVICIO DE APOYO LOGíSTICO''

En cumpl¡miento a las disposiciones que establece la Constitución Politicá de los Estados Unidos Mexicanos en su
articulo 28, 134 pánafo cuarto, a la Ley de Adqu¡siciones para el Distrito Federal en sus artículos 26, 27 inciso A), 28
primer párafo, 30 Fracción l, 33, 34, 35, 36, 3E, 39, 39 b¡s, 41, 42, 43,49,51, 52, 59 y 63 asi como al articuto 37
de su reglamento, 58 y 9l de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejerc¡cio
de Recursos de la C¡udad de Méx¡coi a través de la D¡rección de Recursos Materiales y Servic¡os Generales
adscrita a la D¡recc¡ón General de Adm¡n¡strac¡ón, ubicada en Aldama y Mina s/n, Col. Buenavista, C.P. 06350,
Alcaldia Cuauhtémoc, Ciudad de Méx¡co, con teléfono: 55-2452-3392, convoca a participar en el proced¡miento de la
L¡citación Públ¡ca Nac¡onal núm. AC/LPN/DGA/DRMSG/o10/2026 para la c¡ntratación del 'SERVICIO DE APOYO
LOGíSTICO", al tenor de lo d¡spuesto en las presentes:

1. GENERALES DE LA CONVOCANTE:

1.1. IDENTIDAD Y FACULTADES.

r.2. DOMtCtLtO

"La Convocante" t¡ene su dom¡cil¡o legal ub¡cado en Aldama y Mina s/n, Col. Buenavista, C.P. 06350, Alcald¡a

Cuauhtémoc, C¡udad de Méx¡co, con teléfono: 55-2452-3392, y que su pág¡na web es:
hnps://alcaldiacuauhtemoc.mx/

El proced¡m¡ento de Lic¡tación Públic€ Nac¡onal se realizará con fundamento en los art¡culos 26, 27 ¡nciso A), 28
pr¡mer párafo, 30 Fracc¡ón l, 33, 34, 35, 36, 38, 39, 39 bis, 41, 42, 43, 49,51, 52, 59 y 63 de la Ley de
Adqu¡sic¡ones para el Distr¡to Federal y 37 del Reglamento de la Ley de Adquisic¡ones para el Distrito Federal. y en el
Decreto que aprueba el Presupuesto de Egresos del Gob¡emo de la Ciudad de México, vigente para el ejerc¡c¡o fscal
correspondiente.

1.4. ORIGEN DE LOS RECURSOS

Los compromisos de pago que deriven de esta Lic¡tac¡ón Pública Nacional, serán con cargo a los recursos
autorizados para el ejerc¡cio 2026, en la part¡da de acuerdo al clas¡ficador por objeto del gasto vigente, las
siguientes: 3291 "OTROS ARRENDAMIENTOS".

Los derechos y obl¡gac¡ones de pago que der¡ven de esta Licitación Públic€ Nacional y del contrato respectivo, se
ajuslarán ¡nvariablemente el presupuesto aulor¡zado y dispon¡ble en la part¡da especifica de gasto.

1.5. PROHIBICIóN DE CUALQUIER FORMA DE DISCRIMINACIóN:

"La Convocante" c¡munica que en este procedimiento está prohib¡da c,llalquier forma de discr¡m¡nación, sea por
acción u omis¡ón, por razones de origen éln¡m o nac¡onal, género, edad, d¡scapacidad, condición soc¡al, crndiciones
de salud, relig¡ón, opiniones, preferencia o ideniidad sexual o de género, estado civil, apariencia exterior o cualquier
otra análoga.

BASES

"La Convocante", es un Órgano Polit¡co Adm¡nistrat¡vo, con autonomia funcional en acciones de gobierno, de
conform¡dad con lo establecido por los articulos 122, apadado A, fracc¡ón Vl, inc¡so a) y c) y 134 de la
Constitución Política de los Estados Un¡dos Mexicanos.

I.3. FUNDAMENTO LEGAL PARA LA LICITACIÓN PÚBICA NACIONAL:

+
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NOMBRE CARGO
ALESSANDRA ROJO DE LA VEGA

PrccoLo

NOMARE CARGO
DEYANIRE VIANETH VIOLANTE CAIüACHO DIRECTORA GENERAL DE ADN,4INISTRACIÓN

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
GENERALES

LUIS UBALDO GARAY RIOS
MARIA JOSE REI\4EDIOS TOLEDO JEFA DE UNIDAD DEPARTAI\¡ENTAL DE ADQUISICIONES

SUBDIRECTOR DE RECURSOS I\¡ATERIALES

NOMBRE CARGO
JULIO RAFAEL TEJEDA SANCHEZ SUBDIRECTOR DE SERVICIOS GENERALES

JOSE I\¡ANUEL PICAZO BLANOUETO JEFE DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE LOG¡STICA

As¡mismo, y con la finalidad de dar cumpl¡m¡ento a las citadas Polílicas para preven¡r la existencia de confliclo de
intereses, se hace del conocim¡ento de los lic¡tantes que, las personas servidoras públ¡cas descritas en los cuadros
anter¡ores, deberán cumpl¡r con lo siguiente:

POIíüCA CIAúE, . ACTUACIÓN CON LEGALIDAD.

ACCIONES Y ABSTENCIONES ESPECIFICAS:

l.- Actuar mnfome a los Princip¡os y Valores que rigen a la Adm¡n¡stración Públ¡cá de la C¡udad de México

No aceptar ninguna clase de regalo, estimulo, grat¡fcación, invitación, benefic¡o o sim¡lar de personas
serv¡doras públ¡cas o de particulares, proveedores, contratistas, concesionarios y/o pemisionario alguno,
para preservar la lealtad instituc¡onal, el interés públ¡co, la independencia, ob.ietividad e ¡mparc¡al¡dad de las
dec¡siones y demás acluaciones que le conesponden por su empleo, cargo o comisión.

No deberá solic¡tar o recibir bajo n¡nguna modalidad y de ninguna índole favores, ayudas, benef¡c¡os o
similares para si, su cónyuge o par¡entes consanguíneos hasla el cuarto grado, por afinidad o c¡v¡les, o
para terceros con ¡os que tenga relac¡ones profesionales, laborales o de negocios. o para socios o
sociedades en que las personas serv¡doras públ¡cas o las personas anles refer¡das formen o hayan
formado parte.

Las personas servidoras públicas deberán abstenerse de rec¡b¡r o actuar por orden, instrucc¡ón, petición,
favor, recomendación o similares de persona particular o servidora pública distinta a aquellas que forman
su cadena.

GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

ALCALDíA CUAUHTÉMOC
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y

SERVICIOS GENERALES

+

1.6. POLíTICAS PARA PREVENIR LA EXISTENCIA DE CONFLICTO DE INTERESES.

A fln de dar cumplimiento a la Politica Cuarta. - ACTUACIÓN CON LEGALIDAD. Numeral Vlll.- ACCIONES Y
ABSTENC¡ONES ESPEC¡FICAS, de las'Pol¡t¡cas de Actuación de las Personas Serv¡doras Públicas de la

Admin¡stración Pública del D¡strito Federal para cumplir los Valores y Principios que rigen el Servic¡o Públ¡co y para
Prevenir la Exislencia de Confl¡cto de lntereses", se comunica que las personas serv¡doras públicas que tienen
facultades en el presente procedimiento, son las s¡guientes:

POR LA ALCALDíA CUAUHTÉMOC:

POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTFIACIÓN:

POR LAS ÁREAS SOLICITANTES:

Í

ALCALDESA EN CUAUHTÉMOC

MARIANO MANUEL GARCiA DE LA SERNA
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POIítiCA SEXtA. . LEALTADES E INTERESES

AccroNES y ABsrENctoNEs EspEcíFtcAs:

En las materias o asuntos a que se refieren las presentes Politic¿s, toda ¡nteracción de cualquier naturaleza
mn personas servidoras públ¡c¿s o particulares, proveedores, contratislas, conces¡onarios y/o
permis¡onarios, deberán ser enfocada sólo para asunlos oficiales, relac¡onados con las atribuc¡ones legales;
siempre debeÉn documentarse estas ¡nteracc¡ones med¡ante ofcios, escritos o actas según conesponda,
en las que como m¡n¡mo se haga conslar el objeto de la interacc¡ón, datos identificat¡vos del asunto, las
personas que intervienen y el resuttado de la misma.

Abslenerse o excusarse de ¡nterven¡r por si o ¡nterpósita persona en la atención, trámite, resoluc¡ón de
asuntos, as¡ como en la celebración o autorización de ped¡dos o contralos en materia de adqu¡siciones y
demás materias o asunlos señalados en el presente instrumento, cuando pueda ex¡stir confl¡cto de inlerés o
un ¡nterés párticular que genere beneficios para alguno de sus superiores jerárqu¡cos, para las personas
servidoras públ¡cas de quienes rec¡be la delegac¡ón de facullades o comisión, para la persona servidora
públ¡ca que actúa direclamente o para otras personas con las que las personas señaladas anteriormente,
tengan, puedan tener o hayan tenido relaciones personales, profesionales, famil¡ares, laborales. o de
negocios, ¡ncluyendo a los socios, d¡rectivos, acc¡onistas, adm¡nistradores, comisarios y demás personal
responsable de sus procesos de ventas, comercialización, relac¡ones públicas o similares.

2. oBJETo DE LA LrcrrAcróN púBulct tacror'¡lL:

2.1.-PARTtctPActóN

2.2.-CONVOCATORtA.

La Convoc¿torja y bases de esta Licitación podrán mod¡ficarse, siempre que no ¡mpl¡que la sustitución, variación o
d¡sminución de la prestación de serv¡c¡os que originalmente sean requeridos, con excepc¡ón de los casos a que se
ref¡ere elarticulo 44 de la Ley de Adqu¡sic¡ones para el D¡strito Federal.

Las modificaciones a la mnvocatoria se harán del conoc¡mienlo de los interesados que hayan adquirido las bases,
mediante notifcáción personal, o en su Glso, las mod¡ficac¡ones a las bases se harán med¡ante el acla elaborada
durante la Junta de Aclaración de Bases, y se entregue fotocopia del acta respecliva a cada uno de los l¡citantes que
hayan adquirido las bases de la mnespondienle licitación, debiendo not¡fcar personalmenle a aquellos que
adquir¡eron bases y no asistieron a d¡cha junta.

2.3.-puBLrcAcróN DE LA coNVocAToRtA.

Este procedimiento de L¡citac¡ón se efeclúa med¡ante la Convocatoria publicada en la Gaceta Ofic¡al de la Ciudad de
México, el dia 02 de ¡un¡o de 2026.

2.4.-COSTO Y VENTA DE BASES.

>(

Este procedimiento de L¡citac¡ón Públ¡c€ Nac¡onal liene por objeto la pa(icipación abierta de los interesados que
cubran el costo de las Bases de L¡citación, para que l¡bremente presenten propuestas solventes en sobre cenado, que
será ab¡erto en acto público a f¡n de llevar a cabo las contrataciones de los servic¡os requer¡dos por "LA
CONVOCANTE", mediante la contralac¡ón formal e institucional a los proveedores del mercado nac¡onal.

Las Bases tendrán un costo de §6,000.00 (SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.), para efectuar el pago correspondiente de
las Bases, "Los Lic¡tantes" deberán acudir al domicilio de "La Convocante", ub¡cado en Calle en Aldama y Mina s/n,
Col. Buenavista, C.P.06350, Alcaldia Cuauhtémoc, Ciudad de México, en la Subdirección de Coñtabilidad, en
horaío de 1l:00 a 13:00 horas, en donde se les proporcionará la linea de caplura, la cual es ¡ntransferible, "La
Convocante" l.lO neCtetffe pago de las Bases en EFECTIVO.

\_
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¡ndispensable va oue deberá ¡nclu¡rlo en su oropuesta. el no cumDl¡r con este reou¡s¡to seÉ motivo de
descal¡ficación.

La entrega de las Bases impresas se rcalizará conlÍa entrega, en la Jefatura de Unidad Departamental de
Adqu¡s¡ciones, ub¡cada en calle Aldama y M¡na s/n, Col. Buenav¡sla, C.P.06350, Alcaldia Cuauhtémoc, C¡udad de
México, con teléfono: 55-2452-3392, quien le em¡t¡rá el Formato denom¡nado 'Datos del licitante que adqu¡ere
Bases". únicamente en los dias establecidos en la Convocator¡a del presente procedimiento en un horario de
11:00 a '13:00 horas. Después de dichos días v horarios no se em¡tirá el c¡tado Formato (aun cuando haya
real¡zado el paoo corespondiente). este reou¡sito es ¡ndisoensablqva que deberá incluirlo en su propuesta,
el no cumpl¡r con este requ¡s¡to seÉ mot¡vo de descalif¡cac¡ón

Las Bases estarán a d¡sposición de los interesados, para su consulla y en su caso venta, durante los días y horas
hábiles previstos en la Convocátoria de esta L¡citación.

3. DESCRIPCIÓN GENERAL DE LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO

3.1.. CONCEPTOS DEL SERVICIO, USO Y OESTINO.

El servic¡o, objeto de esta L¡citación Públ¡ca Nac¡onal se integra por 01 (una) Sol¡citud de Servicio, que se detalla en
elAnexo No. 1 de estas bases y cuyo objetivo es garant¡zar:

SOLICITUD DE SERVICIO OOIS/2026: "SUBDIRECCIÓN DE SERVICIOS GENERALES".

CONTRATACIÓN DEL SERVIC¡O DE LOGISTICA PARA EL APOYO INTEGRAL EN LA PLANEACIÓN. MONTAJE.
OPERACIÓN Y DESMONTAJE DE LOS DIVERSOS EVENTOS INSTITUCIONALES, SOCIALES. CULTURALES.
DEPORTIVOS Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA OUE REALICE LA ALCALDIA CUAUHTÉMOC. CON tA
FINALIDAD DE GARANTIZAR SU CORRECTA EJECUCIÓN. SEGURIDAD Y DESARROLLO CONFORME A LAS
NECESIDADES OPERATIVAS DE CADA EVENTO.

3.2.4ARACTERíSTICAS, ESPECIFICACIONES Y CONDICIONES.

Los conceptos, las caracterist¡cás y especificac¡ones del serv¡c¡o, objelo de la presente Licitación Pública Nacional, se
indican en el Anexo No. 1 de estas Bases y en las modif¡caciones que pudieran derivar de la (s) Junta (s) de
Aclaración (es). El incumplimiento de alguna de las especificac¡ones técnicas, será mot¡vo de descal¡ficación.

4. REQUISITOS PARA PARTICIPAR:

El (los) lic¡tante lsl del Dresente orocedim¡ento se obli n) a cumplir de manera ínteqra con lo establecido en
las presentes bases. ouedando enterado(s) oue la omisión o contravención de alouno de los puntos.
requisitos, anexos o documentos sol¡c¡tados, será mot¡vo de descalificación.

Las o los licitantes en esta Lic¡tac¡ón Pública Nac¡onal, deberán cumplir con todos y cada uno de los siguientes
requis¡los:

A) - Las Personas Físicas, presentarán: Acta de Nac¡m¡ento y Constancia de Situac¡ón Fiscal,
expedida por la S.H.C.P., no mayor a tres meses, donde ind¡que la acl¡v¡dad comercial preponderante
que conesponda a la contratac¡ón del servicio, objeto de la presente L¡c¡tación Pública Nacional en
or¡ginal y fotocopia legible.A-

!

ALCALOÍA CUAUHTÉMOC
OIRECCIÓN GENERAL OE ADMINISTRACIÓN
DIRECCIóN OE RECURSOS MATERIALES Y

SERVICIOS GENERALES

Una vez efectuado el pago, se emitirá por la Jefalura de Unidad Departamenlal de Adquis¡ciones, el Formato
denominado@!iEj.g3E.q.E!9enlosdiasestablec¡dosenlaconvocatoria
del presente procedim¡ento en un horario de 11:00 a'13;00 horas. Después de dichos días v horarios no se
emit¡É el citado Formato (aun cuando hava realizado el Daqo conesoond¡entel. este reou¡sito es

REQUISITOS LEGALES
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B) - Las Personas Morales presentarán: Acta Consütut¡va y todas sus modificac¡ones deb¡damente
protocol¡zadas e inscrilas en el Registro Públ¡co de la Propiedad y de Comercio de la Entidad
conespondiente, en las que conste que el objeto sociál está relac¡onado con los servic¡os requeridos,
en original y fotocop¡a legible.

C) - Las personas fis¡c¿s y morales deberán presentar su Cédula de ldentificáción F¡scal (R.F.C.) en
original y fotocop¡a leg¡ble o med¡ante una ¡mpresión leg¡ble.

D) - En el caso de Personas Morales, presentar Poder Notarial del representante que firma las
propuestas y escrilos, donde coñste que cuenta con facultades para Aclos de Administración para
d¡cho efeclo en orig¡nal y fotocopia legible, y para Personas Físicas, sus propuestas y escr¡los
deberán estar firmados por el m¡smo.

Notá: Para el acto de la Presentac¡ón y Apertura de Propuestas, se podrá presentar Carta Poder
Simple, por persona autorizada, enunciando expresamente las facultades del poderdante, quien
entregue las propuestas deberá exh¡bir una identificación oflc¡al vigente, en términos del articulo 39 del
Reglamento de la Ley de Adquis¡ciones para el Distrito Federal.

E) - ldentificac¡ón Of¡cial vigente del Representante Legal (en el caso de la persona moral) o de la
persona fis¡ca (Credenc¡al para votar, Pasaporte), presentar únicamente una de estas opciones en
original y fotocop¡a leg¡ble.

F) - Comprobante de dom¡cil¡o f¡scal actual¡zado (con una ant¡güedad no mayor de tres meses) de
la persona moral o de la persona fisica (recibo de pago de luz, de teléfono, agua, predial, estado de
cuenta bancario del últ¡mo trimestre, cuotas obrero-patronales del IMSS, cuotas al INFONAVIT, S.A.R.,
mntrato de anendamiento o comodato), oresentar únicamente una de estas ooc¡ones en original y
fotocop¡a legible, el domicil¡o debe estar necesariamente a nombre de la Dersona moral o Dersona
fis¡cá.

Nota: El domicilio que se mencione en los documentos antes citados, será considerado por "La
Convocante" como e¡ ¡nd¡cado para recibir toda clase de not¡ficaciones que resulten de los actos,
contratos y convenios derivados de este proced¡m¡ento, s¡empre y cuando se encuentre en la
circunscripc¡ón de la Ciudad de Méx¡co, ya que de no ser as¡ deberá señalar domicilio para dichos
efectos dentro de esta c¡udad, éxh¡biendo comprobante de domicil¡o actual¡zado que así lo
acredite.

G) - Acreditación de lmpuestos, medianle la presenlación de la Opin¡ón del Cumplimiento de
Obligaciones F¡scales en senüdo posiüvo, em¡t¡da por el Serv¡cio de Administrac¡ón Tributaria, en
una ¡mpres¡ón legible, con una antigúedad no mayor a 15 dias naturales, a la fecha del Acto de
Presentac¡ón y Apertura de Propuestas del presente procedimiento, con cadena digital y cuadro
bidimensional.

H) - Deberán presentar op¡nión de cumpl¡m¡ento de obligaciones f¡scales en materia de seguridad
social (IMSS) v¡gente a la fecha que se lleve a cabo el Acto de Presentación y Apelura de
Propuestas, en sentido positivo y la relac¡ón del personal asegurado actualizada, asi como los
comprobantes de los úlümos dos b¡mestres ¡nmediatos anteriores a la fecha del aclo de
presentación y apertura de propuestas del presente procedimienlo, lo anterjor de conformidad con lo
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Nota: Dicho comprobante, deberá coinc¡dir con el dom¡cilio l¡scal que ind¡que la Cédula de
ldent¡ficación Fiscal o en el caso de cambio de domicilio fiscal, también deberá presentar el Formato
o acuse eleclrón¡co de validación de trámite ante el Servic¡o de Administración Tribularia (SAT), donde
se manifieste dicha modificac¡ón, con ficha de trámite 35/CFF, fundamento en el numeral 2.5.10 de la
Resoluc¡ón M¡scelánea F¡scal del ejercicio fiscal 2026, en oíginal y fotocop¡a legible. I

.{
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establec¡do en el numeral 5.7.9 de la c¡rcular uno 2024, Normativ¡dad en Materia de Adm¡nistrac¡ón de

Recursos y en concrrdanc¡a con el acuerdo de fecha 27 de abril de 2022 eñllido por el H. Consejo

Técnico del lnst¡tuto Mex¡cano del seguro social, con cadena digital y cuadro b¡d¡mensional, impresión
leg¡ble.

l) - Deberán presentar op¡nión de cumpl¡m¡ento de obligaciones ante lnstitulo del Fondo Nacional de
la V¡v¡enda para los Trabajadores, en sent¡do pos¡tivo, con una antigüedad no mayor a 30 dias
naturales. a la fecha del Aclo de Presentac¡ón y Ap€lura de Propuestas del presente procedim¡ento,

con sello digital y cuadro bid¡mens¡onal, impresión leg¡ble.
Nota: Estas opiniones de cumplim¡ento de obligaciones fiscáles, se sol¡citan de conform¡dad con lo
ind¡cado en la regla 2.1.36 de la Resoluc¡ón Miscelánea F¡scal para el 2026, a fin de dar cumpl¡miento a
lo establec¡do en el art¡culo 32-O del Código Fiscal de la Federac¡ón.

J) - Presentar el Recibo de Pago dé Bases del procedimiento de Licitación Públ¡ca Nac¡onal, que entrega
la Dir€cción de Recursos Matedales y Serv¡c¡os Génerales, en fotocopia.

K) - Acred¡tac¡ón de la personal¡dad med¡ante la presentac¡ón del Anexo No. 2-A "PeBona Moral" o
Anexo No. 2-B "PeBona Fís¡ca" llenado y firmado por la persona facultada para tal efecto, para
persona f¡s¡ca deb€rá estar fimado por ella m¡sma en original.

L) - Man¡festación escrita de que conoce y acepta el c¡ntenido de estas Bases y eslá conforme con los
criterios de adjud¡cación, asi como con todos y cada de los puntos que en estas se señalan y de las
modificaciones que deriven de la (s) Junta(s) de Aclaración de Bases en orig¡nal.

M) - Demostrar su experienc¡a en la contratac¡ón del servic¡o, objeto de esta L¡citac¡ón Pública Nac¡onal,
med¡ante la presentación del Currículum V¡tae Comercial actual¡zado, el cual deberá incluir una
relación de clientes con nombre del contacto y número telefón¡co para su localización a los que hayan
prestados los servicios, objeto del presente procedimiento, dicho Curículum V¡tae Comercial deberá
presentarse bajo protesta de dec¡r verdad y firmado por la persona facullada para tal efecto o por la
persona fisica en orig¡nal.

N) - En cumplim¡ento a lo d¡spuesto en el artículo 5E, últ¡mo párrafo de la Ley de Ausleridad,
Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y E¡ercicio de Recursos de la Ciudad de México, con
base en el numeral 5.7.4 fracción ll de la Circular Uno 2024 v¡gente y en conelación con el Oficio
Circular No. SFlCGl141111nOO7 de ¡a Secretaria de Finanzas y Secretaria de la Contralor¡a General,
ambas de la Ciudad de NIéxico, publ¡cado en la entonc€s Gaceta Ofrc¡al del Dislr¡to Federal el 6 de
agosto de 2$07:cáda uno de los l¡citantes deberá presentar, un escrito en el que manifieste bajo
protesta de dec¡r verdad que ha cumplido en debida forma con las obl¡gacione8 fiscales a su cargo
previstas por el Cód¡go Fisc¿l de la C¡udad de México, conespond¡entes a sus últimos cinco ejerc¡cios
fiscales, espec¡f¡cando cuáles le apl¡can y cuáles no, as¡ como indicar el mot¡vo por el cual no le aplique
ese impuesto, de acuerdo a lo ¡nd¡cado en el ANEXO No. 3-A en orig¡nal.

En el caso de que el domicilio fiscal del licitante dentro de la Ciudad de Méxim sea rentado o se
encuentre en comodato, deberá acred¡tarlo mediante el contrato conespondiente vigente, en orig¡nal y
fotocopia leg¡ble.

El l¡c¡tante que no esté sujeto al pago de contribuciones en la Ciudad de México por tener su dom¡cil¡o
fiscal en otra Entidad Federativa, deberá señalarlo en su man¡f¡esto de acuerdo en lo señalado en el
ANEXO 3-B, e inclu¡r un dom¡c¡lio para oír y recib¡r noüficaciones dentro de la C¡udad de Méx¡co
y el nombre de la persona autorizada para recib¡rlas; así como el comprobante de dom¡c¡lio
correspondiente, con una ant¡güedad no mayor a tres meses.

O) - En cumplimiento al numeral 5.4.6 de la C¡rcular Uno 2024, Normatividad en Maleria de
Admin¡strac¡ón de Recursos, el l¡c¡tante que tenga su domicil¡o fiscal en la C¡udad de México, deberá
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presentar Constancia de Adeudo, con una ant¡güedad no mayor a 30 días naturales, contados a
part¡r de la fecha de expedición de los impuestos establecidos para la Ciudad de México.
En caso de no contar con dicha Constancia, deberá presentar la Sol¡citud de Constanc¡a de Adeudo,
con sello original por pale de la Tesorería de la Ciudad de México y por la SEGIAGUA (con una
ant¡gúedad no mayor a 2 meses contados a partir de la fecha de recepción en Tesoreria y por la
SEGIAGUA, según conesponda), a fin de acred¡tar que están realizando d¡cho trámite, en or¡ginal y
fotocop¡a legible.

Las contribuc¡ones de las cuales se requiere la Constanc¡a de Adeudo, en lo que les resulte aplicable
son: lmpuesto Predial, lmpuesto sobre Adqu¡sic¡ón de lnmuebles, lmpuesto sobre Nóminas, lmpuesto
sobre Tenencia o Uso de Vehículos, lmpueslo sobre la Adqu¡sic¡ón de Vehículos Automolores Usados,
lmpuesto por la Prestación de Serv¡cios de Hospedaje y Derechos por el Suministro de Agua, misma
que deberá ser de los últimos cinco ejerc¡cios fiscales, o s¡ la causación de las contribuc¡ones y
obl¡gac¡ones fuera menor a este plazo, Constanc¡a a partir de la fecha en que se generaron.

Cuando les sean aplicables el lmpuesto Pred¡al, lmpuesto sobre Nóm¡nas y Derechos por el Suministro
de Agua, podrán optar por rcalizar el trámite mediante el s¡gu¡ente enlac€
httpsJ/data.f¡nanzas.cdmx.qob.mrformato lc/cert¡ficacion de la página de la Secretaría de
Admin¡stración y Finanzas de la C¡udad de México, de as¡ real¡zarlo, d¡chas Constancias deberán
presentarse c,on su arch¡vo electrón¡co d¡g¡tal XN¡L, en orig¡nal y en medio magnétim deb¡damente
identilicado (Archivo en USB), o b¡en efecluar el trám¡te de manera presencial en la Tesorería de la
Ciudad de Méx¡co o en Ia SEGIAGUA, quienes emitirán las Constancias de Adeudo conespondientes.

El no presentar el archivo eleckón¡co dig¡tal XML, en medio magnéüco debidamente ¡dent¡ficado
(Arch¡vo én USB) de cada una de las Constanc¡as de Adeudo proporcionadas (lmpuesto Predial,
lmpuesto sobre Nóm¡nas y Derechos por el Suministro de Agua). seÉ motivo de descal¡f¡cac¡ón de
este proced¡m¡ento de L¡citación, toda vez que dicho archivo es necesar¡o para la validación de estos
documentos, con excepción de las que se tramiten de manera presenc¡al.

Para el caso de los lmpuesto sobre Adqu¡s¡ción de lnmuebles, lmpuesto sobre Tenencia o Uso de
Vehículos, lmpuesto sobre la Adqu¡sición de Vehículos Automotores Usados e lmpuesto por la
Prestación de Servicios de Hospedaje, deberán tÍam¡tarse de manera presencial en la Tesoreria de la
Ciudad de Méx¡co, quien emitirá las Constanc¡as de Adeudo conespondientes, en orig¡nal.

Los lic¡tantes que tengan su domic¡l¡o fiscal en una Entidad Federat¡va d¡ferente a la Ciudad de México,
deberán presentar una manifestác¡ón escrita ba¡o protesta de dec¡r verdad que indique que han
cumpl¡do en debida forma con las obl¡gaciones fiscales que le corespondan en orig¡nal.

P) - En cumplimiento a lo establecido en los supuestos de los artículos 39 y 39-Bis de la Ley de
Adqu¡s¡ciones para el Distrito Federal y,a9 fracción xV de la Ley de Responsabil¡dades
Administrativas de la C¡udad de Méx¡co, así como por el Acuerdo de las Polít¡cas Tercera y Cuarta
para prevenir la ex¡stenc¡a de confl¡cto de intereses y del conten¡do de sus Lineam¡entos, se
requ¡ere a los licitantes que presenten una manifestac¡ón escrita bajo protesta de decir verdad, de
que no se encuentran en los supuestos de impedimento legales, inhabil¡tadas o sancionadas por la
Secretar¡a de la Contralor¡a General de la C¡udad de México, por la Secretaria Ant¡conupc¡ón y Buen
Gobierno de la Administrac¡ón Públ¡ca Federal, ni por las autoridades competentes de los gob¡emos de
las entidades federativas o mun¡cipios. Lo anterior, con la final¡dad de prevenir y ev¡tar la conliguración
real o potencial de conflicto de intereses. (Si se comprueba que el licitante se encuentra en cualquiera
de estos, automáticamente se desechará su propuesta y quedará descalifrcado de este proceso de
Licitación Pública Nacional). En Orig¡nal, Anexo No. 6.

Q) - En cumplimiento al numeral 5.4.2 de la C¡rcular Uno 2024, Normatividad en Mater¡a de Administración
de Recursos. el lic¡tante deberá presentar Carta Compromiso de lntegridad en la que se c¡mpromele
a no incur¡ir en pÉcticas no ét¡cas o ilegales durante el proced¡m¡ento de Licitac¡ón Pública
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Nacional, asi como en el proc¿so de formal¡zación y v¡genc¡a del contrato y en su caso, los convenios
que se celebren, incluyendo los actos que de estos der¡ven. En orig¡nal, Anexo No. 7.

R) - El licitante deberá presentar manif8tación escrita bajo protesta de dec¡r verdad donde ¡ndique

que cuenta con la capacidad, infraestructura, recur§oa f¡nanc¡eros, humano§ y mater¡ales, así
como la organ¡zac¡ón para cumpl¡r con la prestación del serv¡cio objeto del presente procedimiento,

durante la vigencia del contrato. En orig¡nal.

S) - Man¡festac¡ón escrita, bajo protesta de dec¡r verdad, en la cual ind¡quen el grado de ¡ntegración

nacional de los servicios que oferta y pais de origen de los mismos. En original.

T) - Manifestación escrita bajo protesla de decir verdad en la cual indique no tener juic¡os o demandas o
¡nterpelaciones legales, por ¡ncumplimiento de contratos de bienes y servicios con el Gob¡erno de la
Ciudad de México. En orig¡nal.

U) - Manifostac¡ón escr¡ta bajo protesta de decir verdad, en la cual ¡nd¡que que asume todas y cada una
de las responsabil¡dades jur¡dicas y administral¡vas, en la contralac¡ón de personal, material o cualqu¡er
otro aspecto que s¡rva para cumpl¡r con todos y cada una de las especil¡caciones contenidas en el
contrato que derive de este proceso, liberando a "tá Convocante" de cualquier juicio, ple¡to o
inconformidad que por estos conceptos se genere. En original.

V) - En cumplimiento a lo dispuesto por el Acuerdo de las Políticas Tercera y Cuarta para prevenir la
ex¡stencia de conflicto de intereses y del conten¡do de sus L¡neamientos y mn la finalidad de
prevenir y evitar la conf¡guración real o potencial de conflicto de ¡ntereses, se requiere a los licitantes
presenten una man¡festación escrita bajo protesta de dec¡r verdad, en la cual ¡nd¡quen que los
soc¡os, direct¡vos, accion¡stas, adm¡n¡stradores, comisarios y demás personal de sus procesos de
ventas, comercializac¡ón, relaciones públicas o similares, no t¡enen, no van a tener en el s¡guiente año
o han tenido en el últ¡mo año, relación personal, profesional, laboral, fam¡liar o de negoc¡os con las
personas servidoras públicas señaladas, en el punto 1.6 y Anexo No. l2 de estas Bases, ni con algún
otro funcionario público de "LA CONVOCANTE" que de manera direcla o ¡ndirecta inlervenga en el
presente procedim¡ento. En orig¡nal.

W) - Los licitantes deberán presentar una manifestación escrita bajo protesta de decir verdad, en la
cual indiquen si su empresa es una micro, pequeña o med¡ana empresa, de conformidad con la Regla
8 de las "Reglas para fomentar y promover la participac¡ón de M¡cro, Pequeñas y Med¡anas
Empresas Nacionales y Locales, en las Adqu¡sic¡ones, Arrendam¡entos y Prestación de
Serv¡cios que realice la Adm¡n¡stración Públ¡ca del Distrito Federal". En original.

X) - Constanc¡a de Registro vigente en el Padrón de Proveedores de la Adminislración Pública de la
C¡udad de Méx¡co; en caso de que de la constancia se der¡ve que el licitante sea Proveedor
Salarialmente Responsable, tal situación se considerará como un factor que determinará la
adjudicac¡ón en caso de empate, la Constanc¡a debe ser. En orig¡nal y fotocopia legible.

"La Convocante" podrá realizar las consultas que considere necesarias ante las instancias competentes para
conoborar si las personas fis¡c¿s o morales cuenlan con la anotación vigente c¡mo proveedor salarialmente
responsable en el padrón de proveedores.

Todos los escritos y manifestaciones deberán presentarse en hoja membretada, frmadas en orig¡nal por el interesado
o por su representante legal, y fozosamente contener, el nombre y número de la Licitación Públ¡ca Nacional, fecha, la
denominación o razón social del lic¡tante, número telefónico; señalar la autor¡dad a la que se dirige (ALCALDíA
cUAUHTÉMoc, DEyANtRE vtANETH vtoLANTE cAMAcHo.- DtRECToRA GENERAL DE ADMtNtsrnqclóH), y
el propós¡to; domic¡lio para o¡r y rec¡bir nolif¡caciones dentro de la C¡udad de México (en su caso), nombre de la
persona autorizada para rec¡b¡rlasi el Reg¡stro Federal de Contribuyentes de la persona fis¡ca o moral licitante. En

/
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términos del Código de Proced¡mientos C¡viles para el D¡strito Federal, la falsedad en alguno de los man¡fiestos
antes señalados, será moüvo de dGscalificación.

Las manifestaciones se presentarán de acuerdo a las instrucciones señaladas en el párralo anter¡or, o b¡en
mediante escr¡to formal propio legible, pero ambos deberán eslar ¡mpresos en papel membretado de la empresa y
firmados, que contengan los m¡smos datos de referencia.

5. CONDICIONES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL:

5.1.. INSTRUCCIONES PARA ELABORAR LAS PROPUESTAS

Las propuestas deb€rán presenlarse por escrito, en ¡d¡oma español y entregadas en I (un) sobre cerado de manera
inviolable, ¡dént¡ficado con los datos de la empr€sa y sellado, que contendrá, la documentación legal y
admin¡strat¡va, propuesia técnica y propuesta económ¡c¿, incluyendo la garantia de formal¡dad de propuesta
económ¡ca, y:

A) Dirigidas a la Alcaldia Cuauhtémoc, Deyanire V¡aneth Violante Camacho. - Directora General de Administración

B) Las propuestas lécn¡cas, económ¡cás y cualqu¡er declaraioria bajo protesta de decir verdad que se sol¡citan,

deberán elaborarse en un escrito claro y formal en papel membretado de la empresa, s¡n tachaduras, ni

enmendaduras; d¡chas propuestas serán de acuerdo a los requis¡tos ¡nd¡cados en los Anexo No.4 (Propuesta
Técnica) y Anexo No. 5 (Propuesta Económica), con la fecha en la que se llevará a cabo el aclo de
Presentación y Apertura de Propuestas y ñrmados por la persona facultada para tal efecto.

El no elaborar sus propuestas, la garantía de sosten¡m¡ento de la propueste o cualqu¡er otra declaratoria de
confomidad con los ¡ncisos antes menc¡onados seÉ motivo de desecham¡ento de su oroouesta.

5.2.- CONTENIDO DE LAS PROPUESTAS.

El sobre incluirá:

Separador l.- Documentac¡ón Leoal v Administrat¡va. - comp¡eta, en orig¡nal y fotocopia leg¡ble para su cotejo,
de acuerdo a lo sol¡citado en el punto /t (Requis¡tos para partic¡par), de las presentes bases.

Separador ll.- E@pgggElégd9e._:con la documentación e información s¡gu¡ente:

l.- Anexo No. 4.- Que ¡nd¡que: número de sol¡citud de servicio, descripc¡ón detallada del servicio que oferta, materiales
y equipos a utilizar en la preslac¡ón del m¡smo, marca (en los casos que resulte aplicable) un¡dad de medida,
condic¡ones preferenc¡ales o cualqu¡er otro delalle que esté solicitado en las presentes Bases y en la(s) Junta(s) de
Aclarac¡ón de Bases y que pem¡ta una meior valorac¡ón de la propuesta presentada.

2.- Manifestación Escrita ba¡o protssta de decir verdad en la que indique que el serv¡cio objeto de esta L¡citación se
realizarán de conform¡dad con lo ¡ndicado en el Anexo No. 1, punto 7.3 de las Bases.

3.- Garantía del Servic¡o en la que ind¡que que cuenla con la capacidad, equipo, henamientas, recursos financieros,
humanos y materiales, asi como con la organización para la conlratación del servicio, por el per¡odo que el contrato
esté v¡gente; en caso de que los bienes presenten def¡ciencias, se deberá proceder a realizarlo cuando lo solicile
"La Convocante" y sin n¡ngún costo adicional, de conformidad con lo indicado en el punto 7.4 de estas bases.

4.- Manifestación escrita bajo protesta de decir verdad en el que se obliga a responder por los defectos, vicios
ocultos y deficienc¡as en la cal¡dad del serv¡cio de la presenle L¡c¡tac¡ón, de conform¡dad con lo indicado en el Anexo
No. l, asi como de cualquier otra responsab¡lidad en que hubieren incurr¡do, conlorme a lo previsto en el Articulo 70 de
la Ley de Adquis¡c¡ones para el Distrito Federal, punto 7.5 de estas bases.

^
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5.- Man¡festac¡ón escrita bajo protesta de decir verdad en la que enuncie que asumirá la responsab¡lidad total en
cáso de que, al momento del servicio, se infr¡n¡an patentes, marcas o derechos de autor, como se sol¡c¡ta en el punto
7.6 de estas bases.

6.- Manifestac¡ón escrita bajo protesta de decir verdad en la que ¡ndique que asume todas las responsabilidades
juríd¡cas, económicas, laborales que pudiesen derivar del servicio, liberando a "La Convocante" de cua¡quier
relación laboral con los mismos.

7.- El I¡c¡tante presentará los documentos, man¡festac¡ones, cadas, elc. que sean requeridos por las 'Areas
Requirentes", ind¡cadas en el Anexo No. 1 de estas bases.

Manifestación escrita bajo protesta de decir verdad ¡nd¡cando que en c¿lso de resullar adjudicado se
compromete a que durante la v¡gencia del contrato contará con los elementos prop¡os y necesar¡os para cumplir
con sus obl¡gac¡ones legales y contractuales, en general y labores en part¡cular, que como patrón lenga con sus
trabajadores.

Manifestac¡ón escíta bajo protesta de dec¡r verdad ind¡cando que, en caso de resultar adjudicado, cuenta con
la capacidad técnica, económica y humana para la real¡zac¡ón del servicio, as¡ como los medios y recursos propios
que util¡zará para Ilevar a cabo las acc¡ones objeto del serv¡cio encomendado.

Man¡festac¡ón escr¡ta bajo protesta de dec¡r verdad en la que ind¡que que en el caso de resultar adjudicado se
obliga con "La Convocante", a responder por su personal e ¡lim¡tadamente de los daños y perjuicios que pud¡era
causar a sus instalaciones o a terceros, con mot¡vo de la prestación de los serv¡cios.

Manifestac¡ón escrita bajo protesta de decir verdad indicando que asume todas las responsabil¡dades juridicas,
económicas, laborales que pudiesen derivar de la contratación del personal necesario para proporcionar el servicro
liberando a "La Convocante" de cualquier relac¡ón laboral con los mismo, debiendo proporcionar el número
telefónico f¡jo, móvil y correo electrónico de contacto.

Carta de confidenc¡alidad, donde exprese que la empresa que representa y su personal, no harán uso indeb¡do
de la documenlación e información a los que se lengan acceso y/o conocim¡ento.

Para palic¡par dentro de su propuesla técnica deberá presentar un documento en el que se comprometa a, en caso de
resultar adjudic€do, enlregar al momento de la formalizac¡ón del contrato una póliza de responsabilidad civil con
coberlura amplia por el monto total del contrato.

Separador lll.- Propuesta Económica. - con la documentación e información sigu¡ente

- Anexo No. 5.- El cual deberá indicar: la solicitud de seruicio, descr¡pcjón breve del servicio que oferta, unidad
de medida, precio unilario s¡n l.V.A. a dos decimales del catálogo de conceptos; suma del catálogo de conceptos,
l.V.A. y total col¡zado en el catálogo de conceptos, asi m¡smo, en la misma propuesta emnóm¡ca, manifestar el
¡mporte máximo a ejercer en el presente procedimiento, ¡nd¡cando (subtotal, l.V.A. y total).

2. - Manifestáción de F¡rmeza de prec¡os: ind¡cación de que la v¡genc¡a de la propuesta será por el ejercicio flscal
2026 y que los prec¡os serán fi.los y vigentes hasta el cumplimiento tolal de las cond¡ciones pactadas en el
Contrato respect¡vo, de conformidad con lo establecido en el punto 13.1. de estas bases.

3. - Escrito de Aceptac¡ón de las condic¡ones de pago, en moneda nacional y confome al plazo y
procedimientos establecidos por "La Convocante", como se ind¡cá en el punto 13.3. de estas bases.

4. - Garantía de Formalidad de la propuesta, de conformidad con lo ind¡cado en el punto 14.1. de estas bases.

Con el fin de que "La Convocante" tenga elementos administrativos, legales, técn¡cos y/o económicos para aplicar lo
d¡spuesto en el art¡culo 43 fracción ll. cuarto párrafo, inc¡so a), de la Ley de Adqu¡sic¡ones para el D¡strito Federal, el
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lic¡tanle podrá inclu¡r dentro de su propuesta cualquier beneficio, ventaja competitiva o elemento de calidad que
permita diferenciar 2 propuestas sim¡lares en igualdad de precios.

Nola: manera ¡onal mot¡vo de descalif¡ se sol¡cita lo siguiente

Este procedimiento de Licitación Públ¡ca Nacional, dará lugar a los siguientes eventos:

Los actos de esta L¡citación Públ¡cá Nacional se llevarán a cabo en la Sala de Juntas, se levantarán las aclas
correspond¡entes, m¡smas que serán firmadas, al ¡gual que toda la documentación relativa a cáda evento por quienes
parlicipen en ellos. Se enlregará fotocop¡a de las aclas respecl¡vas de los eventos a las personas servidoras públicas
que as¡stan al acto, asi como a los licitantes, o sus representantes, según sea el caso.

Los actos iniciarán puntualmente, en el lugar, fecha y horas ¡ndicadas. En el caso del Acto de Presentac¡ón y
Apertura de Propuestas, no se pem¡t¡rá la entrega del sobre a quienes se presenten después de la hora
señalada en las Bases de la presente Licilac¡ón Pública Nac¡onal.

Los eventos de esta Licitación Pública Nac¡onal se efec{uarán ante los representantes: del Órgano lnterno de Control,
de "La Convocante", de la red de Contraloria Ciudadana, del "Área Sol¡citante", asi como de los licitantes, de
conformidad con lo establec¡do en la Ley de Adquisiciones para el D¡strito Federal y el Reglamento de la Ley de
Adquisiciones para el Distrito Federal.

En las Actas administrat¡vas correspondienles, la falta de f¡rma de alguno de los asistentes a los Actos der¡vados del
presente procedimienlo de L¡c¡tac¡ón Públ¡ca Nac¡onal no resta validez o efectos de las mismas.

6.I.JUNTA DE ACLARACIÓN OE BASES.

Se llevará a cabo el dia 04 de junio de 2026 a las '16:00

Los licitantes podrán presentar sus cuestionamientos por escrito (en hoja membretada) mediante el formato
denominado "Preguntas y Respuestas" (ANEXO No. 8), en Ia Jefatura de Unidad Oepartamental de Adquis¡ciones,
con dom¡cilio ub¡cado en: en Aldama y Mina s/n, p¡so 2, Col. Buenavista, C.P. 06350, Alcaldia Cuauhtémoc, Ciudad de
l\¡éxico, hasta el día 04 de jun¡o de 2026, a las 15:30 horas o bien por coneo electrónico a la siguiente dirección:
mremediost@alcaldiacuauhtemoc.mx, o el dia de la Junta de Aclarac¡ón de Bases de manera verbal o por escrito
(en hoja membretada), sin embargo, y con la final¡dad de ag¡lizar el evento, se sol¡cita preferentemente en USB, en
archivo WORD.

Se levantará Acta de la Aclarac¡ón de Bases, la que contendrá las preguntas que hubieren formulado los licitantes, así
como las respueslas a las mismas. Dicha acta será firmada por los asistentes a este acto. Las aclarac¡ones y/o
precis¡ones que deriven de la Junta de Aclarac¡ón de Bases serán parte integrante de las mismas.

La inasislenc¡a de los licitantes a la junta de aclarac¡ones, será bajo su estricta responsabilidad, s¡n embargo, podrán
solic¡tar una fotocop¡a en las ¡nstalac¡ones de "La ConvocanG". En el caso de que durante la junta de aclaraciones se
efectúen mod¡f¡caciones a las bases de la presente Licitac¡ón Públ¡ca Nac¡onal, "La Convocante" estará obl¡gada a
entregar fotocopia del acia administrativa conespondienle con acuse de rec¡bo a cada uno de los lic¡tanles que hayan
adquirido las bases de Lic¡tación Pública Nacional, incluyendo a aquellos que no hubiesen asistido a d¡cha junta

«

. Presentar preferentemente la Documentac¡ón Legal, Propuesta Técn¡ca y Propuesta Económicá, foliadas
en numerac¡ones consecut¡vas (1, 2, 3...n)

. Proporcionar en medio magnético deb¡damente ¡denüf¡cado (Archivo en USB), el contenido de las
propuestas. técn¡ca (Anexo No. 4) y económica (Anexo No. 5).

Bajo ninguna circunstancia se negociarán las condiciones esüpuladas en estas bases o en las propuesás
presenádas por los licitantes.

6, DESARROLLO Y ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL:

-\
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NOTA: Se solicita atentamente a los l¡c¡tantes que únicamente asista UNA PERSONA a la Junle Aclaratoria, o
en su caso, solo envíen al corfeo electrón¡co arriba señalado, indicando sus cuest¡onam¡entos y las
réspuestas quedarán establec¡das en el acta que se genere con moüvo de dicha junta, misma que les seé
env¡ada en arch¡vo .PDF por el m¡smo med¡o.

Asim¡smo, con la finalidad de que el evento se desarrolle en un ambiente profes¡onal y de respeto lanto para

los Serv¡dores Públicos actuantes y los demás l¡citantes que en ella pud¡eran estar, se 1e3 solic¡ta atentamente
limitar o preferentemente evitar él uso del celular durante el desarollo del evento; una vez in¡ciado el evento
en la fecha y hora señalada en las presentes bases no podÉ entrar o sal¡r hasta que se termine el Acto o salvo
en los caso que "La Convocante" solicitara algún receso.

5.2.-Acro DE pREse¡¡tactóH v epeRTURA DE pRopuEsrAS.

"La Convocante", previo a la celebración del Acto de Presentación y Apertura de Propuestas. ver¡f¡cará que
ninguna de las personas físicas o morales lic¡tantes se encuentren sancionados por la Secrelaria de la Contraloria
General de la Ciudad de Méx¡co, por la Secretaria Ant¡corrupción y Buen Gobierno o en ¡ncumpl¡miento contraclual
que den a conocer ios Órganos Fiscalizadores; debiendo hacerse constar en el Acta correspondiente, que se
real¡zó la revisión señalada, de conformidad con lo establec¡do en el Art¡culo 39 Bis de la Ley de Adqu¡siciones
para el Distr¡to Federal.

6.2.I. PRIMERA ETAPA: ACTO DE PRESENTACIóN Y APERTURA DE PROPUESTAS, REVISIÓN DE
DocuMENTActóN LEGAL y ADMrNtsrRATtvA, pRopuESTAS fÉcNrcAS y EcoNóMtcAs.

A) - En el lugar, fecha y hora ¡ndicados en estas bases, se rec¡b¡rá el sobre cenado en forma inviolable y plenamente
ident¡f¡cado, conteniendo la documentac¡ón legal y administraüva, propuesta técnica y económica, se
revisará cuant¡tat¡va, sucesiva y separadamente la documentación legal, propuesta técn¡ca y económica. El

indicada será mot¡vo ra la no

B) - Se llevará a c¿bo la apertura del sobre único que conlenga la documentación legal y adm¡n¡straüva,
propuesta técnica y económica, se revisará cuant¡tat¡va, sucesiva y separadamente la documentac¡ón legal,
propuesta técn¡ca y económica y se desecharán aquellas que hub¡esen omit¡do algunos de los requisitos
exig¡dos. Las propuestas técnicas y emnómicas de los licitantes que hub¡esen s¡do desechadas, quedarán en
poder de "La Convocante".

C) - Las propuestas presentadas serán rubric¿das por todos los lic¡tantes en este acto, de conformidad con lo
prev¡slo en el Articulo 43, fracc¡ón l, pánafo terc€ro de la Ley de Adquis¡ciones para el Distrito Federal y 41,
fracción ll del Reglamento de la Ley de Adquisic¡ones para el D¡str¡to Federal, y quedarán en custod¡a de "La
Convocante" para salvaguardar su confdenc¡alidad, proced¡éndose posteriomente al análisis cuálitativo de
dichas propuestas, m¡smo que med¡ante diclamen será dado a conocer en el aclo de fallo.

NOTA: Se solicita atentamente a los l¡c¡tantes únicamente asista UNA peñiona por empresa, as¡m¡smo,
con la finalidad de que el evento se desarrolle en un amb¡ente profesional y de respeto tanto para los
Serv¡dores Públ¡cos actuantes y los demás licitantes que en ella pudieran estar, se les sol¡cita atentamente
limitár o preferentemente ev¡tar el uso del celular durante el desarollo del evento; una vez inic¡ado el
evento en la fecha y hora señalada en las presentes bases no podÉ entrar o sal¡r hasta que se term¡ne el
Acto o salvo en los caso que "La Convocante" solic¡tara algún receso durante el evento,

GOB¡ERNO DE LA
C'UDAD DE MÉXICO

Se llevará a cabo el dia 05 de junio de 2026, a las I l:00 horas.

D) - La documentac¡ón de carácter devolutivo como las garantías de formalidad de la propuesta y/o muestras
presentadas, serán devueltas por "Lá Convocánte" una vez transcunidos 15 dias hábiles posler¡ores, contados
a partir de la fecha en que se dé a conocer el fallo de la Lic¡tación Pública Nacional, previa solicitud por escr¡to.

)
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6.2.r.r.- REustóN DE pRopuEsrAs rÉcNtcAs.

El "Área Solicitante" revisará las propuestas técn¡cas, verifcando que cumplan con todos los requisitos solicitados y
seleccionarán aquellas que ofrezcan las mejores cond¡ciones y venta.ias técnicas para "La Convocante", de la
siguiente manera:

A) - Se verificará que la descr¡pc¡ón contenida en la propuesta técn¡ca corresponda al servicio sol¡citado en el
Anexo No. I de estas Bases.

B) - Se analizarán y evaluarán cada una de las cond¡c¡ones lécnic¿s que ofrecen cáda uno de los licitantes

C) - Que se presenten los escritos sol¡c¡tados, d¡ferentes a los menc¡onados en el punto 4, y que sean
complementarios a la propuesta técn¡ca.

6.2.1.2.- REVISIÓN DE PROPUESTAS ECONÓMICAS.

A) - Se procederá a la revis¡ón del precio un¡tario neto por concepto, a dos dec¡males, l.V.A., suma del catálogo de
conceptos, l.V.A. y total cotizado en el catálogo de conceptos, asi mismo en la misma propuesla económica,
manifestar el ¡mporle máximo a ejercer en el presente proced¡miento por la sol¡cilud de serv¡cio cot¡zada, en caso
de que apl¡que), ¡ndicándo (subtotal, l.V.A. y total), verificando que cot¡cen en moneda nacional, asi m¡smo, que no
ex¡stan elementos o datos dentro del documenlo que pud¡eran mnfund¡r u ocas¡onarle un enor a "La
Convocante".

D) - Se verifc¿rá que la propuesta económ¡ca se acompañe de las man¡festaciones escritas bajo protesta de dec¡r
verdad.

Una vez realizadas estas evaluaciones, se procederá a elaborar el D¡clamen que serv¡rá de base, para informar a los
licitañtes el motivo de su aceptación o descal¡fcac¡ón, as¡ como el nombre del l¡c¡tante que ofertó el mejor prec¡o en la
suma del catálogo de conceptos del serv¡cio objeto de esta L¡citac¡ón, con base en el articulo 43 de la Ley de
Adquisiciones para el D¡strito Federal y 41, facc¡ón ll tercer pánafo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones para el
Distrito Federal.

"La Convocante", previo a la Em¡s¡ón del Fallo, ver¡licará que n¡nguna de las personas fisicas o morales l¡citantes
se eñcuentren sancionados por la Secretar¡a de la Contraloría General de la Ciudad de México, por la Secretaria
Ant¡corrupción y Buen Gobierno o en ¡ncumpl¡m¡ento contractual que den a conocer los Órganos Fiscalizadoresi
debiendo hacerse constar en el Acla correspondiente, que se real¡zó la revis¡ón señalada, de conformidad con lo
estab¡ec¡do en el artículo 39 Bis de la Ley de Adqu¡s¡ciones para el Distrito Federal.

Se llevará a cabo el dia 08 de junio de 2026, a las 'l l:00 horas

Este aclo se inic¡aÉ con la comun¡cac¡ón del resultado del D¡clamen, deb¡damenle fundado y molivado, el cual,
compr.enderá el análisis detallado de la Documentac¡ón Legal y Admanistrat¡va, de la Propuesta Técn¡ca y Eco*'*'t-
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B) - Se ver¡ficará que la propuesta económ¡ca se acompañe de la f¡anza, cheque certific¿do o cheque de caja o
las que determ¡ne la Secrelaria de Admin¡stración y Finanzas de la Ciudad de México, para la formal¡dad de
la misma, que tenga la fecha del Acto de Presentac¡ón y Apertura de Propuestas, que sea el 5% (cinco por
ciento) del ¡mporte lotal ofertado en el presente procedim¡ento s¡n el lmpuesto al Valor Agregado (l.V.A.), a
favor de la Secretar¡a de Adm¡nistración y Finanzas de la Ciudad De México

C) - "La Convocante" revisará que las pólizas de fianzas sean expedidas por ¡nstituciones nac¡onales legalmente
constituidas y facultadas para el efecto, debiendo verif¡car su existenc¡a en la pág¡na electrón¡ca de la
Comisión Nacioñal de Seguros y Fianzas y su autent¡c¡dad ante la f¡scalia general de Just¡cia de la Ciudad de
l\,,léxico.

1
6.3.- SEGUNDA ETAPA; ACTO DE FALLO.
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se explicarán detalladamente las razones por las que fueron aceptadas unas propuestas y rechazadas otras,

indicándose en su caso a los lic¡tantes que oferlaron las mejores condiciones y el precio más bajo, considerando la

suma delcátálogo de c¡nceptos del servic¡o requerido, dando a conocer el importe respeclivo.

Una vez terminada la lectura del Dictamen, se comunicará a los licitantes que en este acto podrán ofertar un
precio más bajo en tém¡nos porcentuales por el serv¡c¡o requer¡do objeto de esle procedimiento, en beneficio
de la Administración Pública de la C¡udad de México, con la final¡dad de resullar adjudicados respecto de los
prec¡os unitar¡os contenidos en las propuestas económicas que or¡g¡nalmente hayan resultado más benéflcas para

"La Convocante", lo cual podrán efectuar, s¡empre y cuando, en el acto se encuentre presente la persona que
cuente con poderes de representación de la persona física o moral licitante, lo cual deberá acred¡tar en el
m¡smo acto presentando poder notarial e identificac¡ón ofic¡al (en original y/o fotocopia leg¡ble).

De conform¡dad con los Lineamientos Generales para la Presentac¡ón de Precios más Bajos el servicio objeto del
presente procedimiento publicados en la entonces Gaceta Oflc¡al del Distrito Federal, el d¡a 14 de abril de 2010, así
como al numeral 5.6 de la C¡rcular Uno 2024 vigente, los licitantes estarán en pos¡bil¡dades de proponer precios
más bajos en términos porcentuales, lo que se real¡zará en dos rondas, med¡ante el formato que para tal efecto se
adjunta a estas Bases como Anexo No. 11 , esto con el fln de que sea presentada una mejor propuesta por parte
de los lic¡tantes, en cada ronda deberán devolver a "La Convocante" d¡cho formato, con la anotación del mejor
prec¡o que oferlan. "La Convocante" dará a conocer, sin especificar el nombre del licitante, el precio más bajo en
términos porcentuales de cada una de Ias rondas.

Una vez concluidas las dos rondas, quien preside el acto dará a conocer el nombre del licitante que propuso los
precios unitarios más bajos por los servicios requeridos.

Las propuestas de precios descendentes que se formulen serán realizadas en términos porcentuales,
estableciendo que en el Acta adm¡nistrat¡va de Fallo quedarán deb¡damente señalados los precios unitarios
resultantes dÉ la conversión porcentual.

S¡ como resultado de la evaluación de las propuestas antes mencionadas existieran dos o más propuestas en ¡gualdad
de precios, se aplicarán los sigu¡entes criterios para el desempate:

a) Se adjud¡cará al ¡¡c¡tante que hub¡ere ofrecido meiores condiciones en su propuesta, ad¡cionales a las
mismas establecidas en las Bases, con relación a la contratac¡ón objeto de esta L¡c¡tación y se
encuentre ¡nscr¡lo en el Padrón de Proveedores de la Administración Pública de la Ciudad de México
con la anolación que lo ident¡f¡que como Proveedor Salarialmenle Responsable.

b) Se adjud¡cará proporc¡onalmente en parles iguales, a las propuestas que reúnan las mismas
condiciones y en igualdad de prec¡os y se encuentre inscrilo en el Padrón de Proveedores de la
Admin¡stración Pública de la Ciudad de Méx¡co con la anotación que lo ¡dentifique como Proveedor
Salarialmente Responsable.

El formato para el mejoramiento de precios será rubricado por todos los presentes en el evento.

Una vez determ¡nado el licitante que haya ofertado el prec¡o más bajo y como consecuencia haya resultado
adjudicado, se levantará Acta correspond¡ente, manifestando que fueron expuestos los fines y procedimientos para la
presentac¡ón de propuestas de prec¡os descendentes en térm¡nos porcentuales y las veces que se ¡nviló a los licitantes
a realizar propuestas, asentando expresamenle si estos comprenden los fines y proced¡m¡entos, as¡ como la
respuesta, m¡sma que será f¡rmada por todos los presentes en ese ac,to y se entregará fotompia a cada uno ellos,
notificando personalmente a los que no hub¡eren asistido.

NOTA: Se les solicite atentamente a los licitantes que únicamente as¡sta UNA PERSONA que cuente con
poderes de representac¡ón dentro de la empresa al Acto de Fallo, asimismo, con la f¡nal¡dad de que el evento
se desarrolle en un ambiente profes¡onal y de respeto tanto para los Servidores Públicos actuantes y los
demás lic¡tantes que en ella pud¡eran estar, se les solicita atentamente l¡mitar o preferentementé evitar el uso
del celular durante el desarrollo del evento; una vez ¡n¡clado el evento en la fecha y hora señalada en las
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Con la finalidad de dar cabal cumpl¡miento a los Lineam¡entos Generales para la Presentación de Precios más bajos
para el serv¡c¡o objeto del procedim¡ento de L¡citación, publ¡cados el 14 de abr¡l de 2010 en la entonces Gaceta Of¡c¡al
del Distrito Federal, con el objeto de establecer criterios de transparencia, legal¡dad, efc¡encia, sustentabil¡dad,
honradez y ópt¡ma ulilizac¡ón de los recursos en los proced¡mientos real¡zados conforme a la Ley de Adqu¡siciones
para el D¡strito Federal; esto a efecto de que, partiendo de una adecuada implementación sean maximizados los
recursos asignados a cada ¡nstancia adm¡nistraliva, mediante la obtención de las mejores condiciones de precio,
calidad, financ¡amienlo, oportunidad y demás circunstanc¡as ¡nherentes a las adquis¡ciones, anendam¡entos,
enajenación de todo t¡po de servicios y la prestación de servicios de cualquier naturaleza que el Gobierno requiera
para el cump[miento de sus objet¡vos.

Bajo n¡nguna circunstanc¡a serán negociadas las condiciones €üpuladas en eslas Bases n¡ las propuestas
presentadas por los l¡citantes. Contra la resoluc¡ón que contenga elfallo, se estará a lo dispuesto en elart¡culo 88 de
la Ley de Adquis¡ciones para el O¡strito Federal.

"La Convocante" al notificar por escrito el fallo a cáda uno de los licitantes, inclu¡rá la evaluac¡ón y el Dictamen de
Fallo correspond¡enle.

7. coNDtctoNES DE LA pRESTACtóN DE Los sERvtctos

7.1.- CONTRATO ABIERTO (APLICABLE A LA SOLICITUD DE SERVICIO ENLISTADA EN EL CUAORO
TNSERTO).

Cons¡derando que los serv¡cios objeto de este procedimiento no son suscept¡bles de determinarse y prec¡sarse en sus
cantidades, el Contrato derivado de este procedimiento de L¡c¡tac¡ón será un Contrato Ab¡erto, con fundamento en el
aliculo 63, fracción I de la Ley de Adqu¡s¡ciones para el D¡strito Federal.

En el Conlrato Ab¡erto el presupuesto se e.iercerá de la s¡guiente manera:

PARTIDA No

DEScRIPcIÓN GENERICA DEL SERVICIo
TMPoRTE MlNrMo A

EJERCER. I,V.A,
INCLUIDO

TMPoRTE MAxrMo A
EJERCER. I.V A

INCLUIDO

SOLICITUO DE SERvlclO No. 00112026,
AREA soLtctrANTE: susDrREcctóN oE sERVrcros GENERALES

MEDIANTE LA JEFAÍURA DE UNIOAO DEPARTAMENfAL DE
LoGÍSTIcA

P.P. 329I "OTROS ARRENDAMIENTOS"

SERVICIOS OE APOYOS LOGiSTICOS, DE ACUEROO
AL ANEXO.

§562,500.00 $5,625,000.00

El Contrato Ab¡erto que derive de esta Lic¡tac¡ón se ejercerá en la forma y con el procedimienlo que para el caso
establezca "La Convocante" y de acuerdo a Ias caracterist¡cas y especificaciones de los servic¡os que se ind¡can
en el Anexo No. I de las presentes bases de esta Lic¡tación

7.2.- TNcREMENTo o DrsMrNUctóN DE Los sERVrcros:

De conformidad con lo establecido en el al¡culo 44 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, en cualquier
etapa del proced¡m¡ento. anles de la em¡sión del fallo, "Lá Convocante", podrá modificar hasla un 25o/o la vigencia o
monlo a contratar, s¡empre y cuando, exislan razones debidamente fundadas o causas de ¡nterés público, caso fortuito
o fueza mayor, mismas que deberán tenerse aseditadas fehac¡entemente.

pr$entes bases no podrá éntEr o salir hasta que se termine el Acto o salvo en los caso que "La Convocante"
sol¡c¡tara algún receso durante el evento,

6.4.- ExPosrcróN DE FtNES.
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Cuando la modifcac¡ón se realice en el Aclo de

a) Junta de Aclaración de Bases: Los licitantes al elaborar sus propuestas, deberán considerar el nuevo importe o
vigencia de la contratación de los serv¡c¡os requeridos.

b) P¡€sentac¡ón y Apertura de Propuestas: "La Convocante" deberá proporc¡onar e¡ formato y otorgará a los
l¡c¡tantes un plazo no mayor a tres dias hábi¡es, a efecto que real¡cen los ajustes conespond¡entes en la parte
técnica y económica de su propuesta, cons¡derando la nueva vigenc¡a o presupuesto de los serv¡cios requeridos,
conforme al formato establec¡do para tal efeclo por "[á Convocente".

En este caso "Lá convocante" deberá rec¡b¡r las propuestas orig¡nales y se abstendrá de realizar la evaluación
cuantitat¡va, hasta en tanto se presenlen los formatos señalados, en la hora y fecha que determ¡ne para la
continuación del Aclo de Presentación y Apertura de Propuestas.

El formato deberá reflejar el nuevo monto, precio un¡tario, monlo total con y sin impuestos, originalmente
propuestos y las nuevas cantidades aiustadas de estos conceptos.

c) Fallo (hasta antes de su emisión): "La Convocante" deberá proporc¡onar el formato y conceder un plazo no
mayor a tres dias para su presentac¡ón, solo a aquellos l¡c¡ianles que hubieren cumplido con los requis¡tos legales,
técnicos y económicos y se abstendrá de realizar el mejoramiento de precios, deb¡endo señalar hora y fecha para
la presentación del formato y continuación del acto.

7.3.- coNTRATACtóN DEL sERVtcro.

El l¡citante deberá presentar manifestac¡ón escrita, la cual debeá ser incluida en la Propuesta Técn¡ca, indicando
que ¡a contratación del servicio objeto de esta L¡c¡tac¡ón se realizarán de conform¡dad a lo ¡ndicado en elAnexo No. 1

de las presentes bases.

7.4,- GARANTIA DEL SERVICIO.

El lic¡tante deberá entregar garantía escrita bajo protesta de dec¡r verdad, de que cuenta con la cápacidad, equipo,
henam¡entas, recursos financieros, humanos y materiales, asi como con la organ¡zación para cumpl¡r con la
contratación del servic¡o, por el periodo que el Contrato esté v¡gentei en caso de que el serv¡c¡o presente deficiencias,
el licitante deberá real¡zado nuevamente s¡n costo para "Lá Convocante", para ello, deberá entregar esta garanlia
en la Propuesta Técn¡ca.

En caso de que e¡ parlicipante que no entregue a entrega satisfactor¡a los serv¡cios, "La Convocante" procederá a
la apl¡cación de las penas convencionales hasta agotar el monto de ¡a garant¡a del cumpl¡miento del contrato y una
vez agotada esta se procederá al inicio del procedim¡ento de resc¡sión del Contralo correspond¡ente.

7.5.- RESPONSABILIDAD DEL SERVICIO

El l¡c¡tante deberá entregar man¡festac¡ón $crita bajo protesta de dec¡r verdad en el que se obl¡ga a responder
por los defectos, v¡cios ocultos y deficiencias en la cal¡dad de los servicios objeto de la presente L¡citación. de
crnformidad con lo indicado en el Anexo No. l, as¡ como de cualqu¡er otra responsabil¡dad en que hub¡eren incunido,
conforme a lo previsto en el arl¡culo 70 de la Ley de Adquisic¡ones para el Distriio Federal.

7.6.- PATENTES, MARCAS Y DERECHOS OE AUTOR.

El licitante deberá presentar en su Propuesta Técn¡ca una manifestac¡ón escrita bajo protesta de dec¡r verdad en la
que enuncie que asumirá la responsab¡lidad total en caso de que, derivado de la contratación del servicio, se infrinjan
patentes, marcas o derechos de autor.\-
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7.7.. VIGENCIA DEL CONTRATO,

Personal autorizado por "La Convocante" verifcará que el servicio se real¡ce conforme a lo establecido en el Contrato
fincado que derive de esta Lic¡tac¡ón y rechazará aquel serv¡c¡o que no cumpla.

B. cRtrERros DE EVALUACTóN.

La D¡rección de Recursos Materiales y Servic¡os Generales en coadyuvanza de la Subdirecc¡ón de Recursos
Materiales y la Jefatura de Unidad Departamental de Adquisiciones, procederá al anális¡s cual¡tativo de la
Documentación Legal y Admin¡strat¡va, presentada por los l¡citanles, asi como de su exper¡encia en la prestación del
serv¡cio, objeto de esta L¡c¡tación, ello en apego a lo establec¡do en los art¡culos 43 y 49 de la Ley de Adquisiciones
para el Distrito Federai y numeral 5.9.1 de la Circular Uno 2024, fracc¡ones ly lll, por lo que se seleccionará a quienes
cumplan con la ¡nformación, documenlación y requisitos dispuestos en las Bases a fn de dictaminar la solvenc¡a de las
propuestas que reúnan las condiciones legales, administrat¡vas y económicas solicitadas.

8.2.-EVALUAcTóN DE pRopUESTAS TÉcNrcAS.

El "Área Solicitante" rcalizatán el anál¡s¡s cualitativo de las Propuestas Técnicas, ello en apego a lo establec¡do en
los alículos 43 y 49 de la Ley de Adquisiciones para el D¡strito Federal y numeral 5.9.1 de la Circular Uño 2024,
fracciones ll, se desecharán las que no cumplan con la ¡nformac¡ón, documentos y requ¡sitos técnicos dispuestos en
las Bases. Se seleccionarán aquellas que reúnan las mejores condic¡ones técn¡cas. con las características,
espec¡ficac¡ones y en las condic¡ones requeridas en elAnexo No. 1 y en el cuerpo de estas Bases.

En la evaluación de las Propuestas, no se utilizarán mecan¡smos de puntos o porcentajes, toda vez que dicha
evaluación será binar¡a, es dec¡r: "CUMPLE O NO CUiTPLE"

8.3.-EVALUActóN DE pRopuEsrAS eco¡lótulcas.

La D¡rección de Recursos Materiales y Servicios Generales en coadyuvanza de la Subd¡recc¡ón de Recursos
Materiales y la Jefatura de Unidad Departamental de Adquisiciones efectuará el anál¡s¡s detallado de las
propuestas económ¡cas; se desecharán aquellas que no cumplan con todas y cada una de las cond¡ciones y
requisitos establecidos en estas Bases de L¡citación, ello en apego a lo establecido en los arl¡culos 43 y 49 de la
Ley de Adquisic¡ones para el D¡strito Federal y numeral 5.9.1 de la C¡rcular Uno 2024, fuacción lll. Se
selecc¡onarán aquellas que si cumplan la totalidad de ellos y ofrezcan las mejores condiciones y ventajas
económicas para 'La Convocante".

En la evaluación de las Propuestas, no se utilizarán mecanismos de puntos o porcentajes. toda vez que dicha
evaluación será b¡nar¡a, es dec¡r: "CUMPLE O NO CUMPLE".

"Lá Convocante" por sí m¡sma y en igualdad de cond¡ciones, podrá v¡s¡tar las ¡nstalaciones de los l¡citantes, en la que

"Lá Convocante" verificará la informac¡ón y documentación proporcionada durante el proceso de L¡c¡tac¡ón, por lo
que, en caso de no ser autént¡ca y veridica, sin considerar los t¡empos, los métodos y las formas, quedará
descal¡licado automáticamente de este proced¡miento.

De la evaluación Íealizada a las propuestas de los lic¡tantes, se elaborará un D¡ctamen, ind¡cando las
observac¡ones procedentes y los resultados relativos a cada una de Ias propuestas realizadas.

9. cRrrERtos DE ADJUDtcActóN.

Los serv¡cios objeto de esta Licitación tendrán una vigencia del A PARTIR DEL DÍa SlOUtft\ltg Og le gUlS¡Ót¡ oel
FALLO HASTA EL 3I DE DICIEi'BRE DEL 2026.

8.I.- SOLVENCIA OE LOS LICIfANTES.
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Se adiudicará Dor la total¡dad de la sol¡c¡tud de SE rvtc to. a aquel que de entre los lic¡tantes haya cumpl¡do con

todos los requ¡sitos legales, técn¡cos y económ¡cos requer¡dos por "La Convocante", asi como las mejores

condiciones para la Admin¡stración Pública de la C¡udad de México, que garant¡ce sat¡sfactor¡amente el
cumplimiento de las obl¡gaciones respectivas y haya presentado la suma del catálogo con el precio más bajo.

En caso de que dos o más propueslas sean ¡dóneas y solventes, se aplicarán los cr¡ter¡os menc¡onados en el punto
6.3, incisos: a) y b), de estas Bases Lic¡tación.

IO. DESCALIFICACIóN DE LICITANTES.

Se descalif¡cará al licitante sí

A) - No cumple alguno de los requisitos estab¡ecidos en el cuerpo de estas Bases, ello inc¡uye los señalados en
el Anexo No. I y los puntos 2.4,3.2, 4,5.1, 5.2, 6.2, 6.2.1, 6.2.1.1., 6.2.1.2., 7.3, 7.4, 7.5, 7.6, 13.1, 13.3 y
14.1, as¡ como las prec¡siones y/o adecuaciones derivadas de la Junta(s) de Aclarac¡ón(es) de Bases de esta
Lic¡tación.

B)

c)

D)

- No elabora los Anexos de las Bases, como se ¡nd¡ca en las presenles Bases de esta L¡c¡tac¡ón

- Se comprueba que acordó con otros lic¡lantes elevar los prec¡os del serv¡c¡o, objeto de esta Licitación.

- Se comprueba que se encuentra en cualquiera de los supueslos del articulo 39 de la Ley de Adquisic¡ones
para el D¡strito Federal o del 49 fracción XV, de la Ley de Responsabilidades Adm¡n¡strat¡vas de la C¡udad de
l\4éxico.

E) - No entrega el sobre de su propuesta en la fecha y hora señaladas en el numeral 6.2.1 de las bases de esta
Lic¡tación.

Aquellos licitantes que hayan sido descal¡f¡cados en la primera etapa de este procedim¡ento, podrán as¡stir a los
actos subsecuentes con el carácler, único y exclusivo de observadores.

'I 1. LICITACION PUBLICA NACIONAL DESIERTA.

Se declarará desierla s¡

A).- Ningún lic¡tante adquiere estas Bases.

B).- Ningún licitante se registra para participar en esta lic¡lación.

C).- En el Acto de Presentación y Apertura de Propuestas, n¡nguna propuesta cumple cuant¡tat¡vamente con
cualqu¡era de los requisitos sol¡citados.

D).- Al analizar cual¡tat¡vamente las Propuestas presentadas, n¡nguna propuesta cumple con lo solic¡tado en las
Bases de esla Licitac¡ón.

E).- Los precios cot¡zados no fueren convenientes para "La Convocante", previa ¡nvestigac¡ón de mercado que
para el caso se real¡ce, y exceda la suf¡ciencia presupuestal autor¡zada, de conformidad con lo estipulado en el
articulo 51 de la Ley de Adqu¡sic¡ones para el Distrilo Federal.

1 1 .I.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN.

Cuando lo declare la Secretar¡a de la Contraloria General de la Ciudad de Méx¡co y/o el Órgano lntemo de Control,
con motivo de sus atribuc¡ones para supervisar y ver¡ficar el cumpl¡miento de la Ley de Adqu¡siciones para el
Distrito Federa¡.
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"La Convocante", podrá suspender def¡nitivamenle el procedimiento de esta L¡citación, prev¡a opinión de la
Secretaria de la Contraloria General de la Ciudad de México, cuando para ello concurran razones de interés públ¡co
o general. por c¿lso fortuilo o causa de fueza mayor debidamente justif¡cadas, o existan circunstancias que
provoquen la ext¡nc¡ón de la neces¡dad de la contralación, o la neces¡dad de modif¡car las caracterist¡cas o
especilicac¡ones de los b¡enes, arrendam¡entos o serv¡cios, para obtener meiores cond¡ciones o para cumplir
ef¡c¡entemente con la contralación del serv¡c¡o objeto del presente proced¡miento, dec¡sión que deberá estar
deb¡damente fundada y mot¡vada.

I2. CONDICIONES DE CONTRATACIÓN:

12.1.-SUSCRtPCtON.

Los derechos y obl¡gaciones que deriven de esla L¡citación y de servicio objeto de la misma, sé formalizarán
mediante la suscripción del Contrato de manera séparada por cada una de las solicitudes de servic¡os, entre
las partes.

I2.2.- REGULACION

El Contrato objeto de esta Lic¡tación quedará sujeto a las disposiciones: del Decreto que Aprueba el Presupuesto
de Egresos del Gob¡erno de la C¡udad de Méx¡co para el Ejerc¡c¡o 2026, asi como del Cód¡go F¡scal de la Ciudad
de l\4éx¡co, en las parl¡das específicas de gasto.

I 2.3.. FORMALIZACIóN DEL CONTRATO.

La firma del Contrato se llevará a cabo, dentro de los quince ('15) dias háb¡les s¡gu¡entes al Acto de Fallo, en el área
que llevó a cabo el procedimiento, de conformidad al artículo 59 de la Ley de Adquisiciones para el D¡strito Federal.

Cuando el lic¡tante adjudicado no se presente a f¡rmar el conlrato en el plazo de quince ('15) d¡as hábiles, o no
presente la garantia de cumplimienlo de las obl¡gaciones contracfuales, se procederá a la aplicac¡ón de Ia garant¡a
de formalidad de la propuesta respect¡va y se entenderá que el adjudicado renunc¡a al fallo, en cuyo caso "La
Convocante" podrá adjudicar el contrato sin ninguna responsabilidad al lic¡tante que haya presentado la segunda
mejor ofela y de ser el caso se procederá igual con las propueslas subsecuentes, hasta adjudicar la totalidad del
requerim¡ento, sin que exista un diferencial de prec¡o mayor al 10% enlre la primera y la última propuesta
seleccionada.

Si por causas imputables a "La Convocante" el licitante adjudicado no firmara el contrato dentro de la fecha
prevista en las presenles Bases, a partir de la fecha en que se formalice se prorrogará automát¡camente, en igual
plazo, la fecha de cumpl¡miento de las obligac¡ones de las partes.

12,4.. CONDICIONES Y REQUISITOS PARA SU FORMALIZACIÓN.

Para formalizar el contrato derivado de este procedimiento, el licitante adjud¡cado deberá presentar el Original de
la Constancia de Adeudo con su XML en arch¡vo electrónico dig¡tal de los impuestos establecidos para la Ciudad
de México, em¡tida por la Tesorería de la Ciudad de México y por la SEGIAGUA, según corresponda.

En caso de que en la Constanc¡a de Adeudo se detecte adeudo de alguna de las contribuciones a que esté obligado,
no procederá la formalización del contrato, de mnformidad con lo dispuesto en el último pánafo del articulo 58 de la

Ley de Ausleridad, Transparencia en Remunerac¡ones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México,
cancelándose la ad¡udicación prov¡sta a su favor.

I2.5.- MODIFICACIONES AL CONTRATO

De conformidad con los articulos 65, 67 y 68 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal y por razones
fundadas podrá incrementarse el importe del servic¡o, mediante el Convenio Modif¡catorio al contrato vigente y e¡

monto total de las modif¡cac¡ones no deberán rebasar en su conjunlo el25% del valor total del contralo, siempre y

I
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cuando el precio y demás cond¡c¡ones del servicio objeto del presente proced¡miento, sea igual al inicialmente

pactado, debiéndose aiustar las garantias de cumplimiento de contrato.

12.6.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.

Con fundamenlo en el articulo 42 de la Ley de Adquis¡ciones para el Distrito Federal, el procedimienlo de rescrsión

iniciará dentro de los cinco días háb¡les siguientes a aquel en que se hubiese agotado el plazo para hacer

efectivas la aplicación de las penas convenc¡onales. No se considerará incumplim¡ento los casos en que pot

causas just¡flcadas y excepc¡onales y sin que el retraso sea por causas imputables al proveedor, el servidor público

responsable otorgue por escr¡to, previo a su venc¡m¡ento y a sol¡cilud expresa del proveedor. un plazo mayor para

el servic¡o, el cual en ningún caso excederá de ve¡nte (20) dias háb¡les.

El procedim¡ento de resc¡s¡ón podrá inic¡arse en cualqu¡er momento, m¡entras se encuentre pendiente el

cumplim¡ento de los derechos y obligac¡ones de cualquiera de las partes, estipuladas en el conlrato, aún concluida
la vigencia establecida en el m¡smo

I2.7.. CANCELACIÓN DEL CONTRATO.

"La Convocante" podrá cancelar el Contralo en los siguientes casos:

A) Cuando el licitante adjud¡cado no f¡rme el conlrato derivado de la L¡citac¡ón dentro del plazo de '15 dias hábiles
contados a partir de la fecha en que se hub¡ere not¡f¡cado a ésle el fallo conespond¡ente, de acuerdo al punto 12.3
de estas bases.

B) Cuando el licitante adjud¡cado no eniregue la garant¡a de cumpl¡m¡ento de contrato, conforme al punto 14.2 de las
presentes bases.

C) Cuando el licitante adjudicado modifique las carac;teríst¡cas del servicio objeto del contrato y no se cumpla con la
cal¡dad sol¡citada por "La Convocante".

En caso de cancelación del contrato, por el supuesto ind¡cado en el inciso A), el mismo podrá adjudicarse al licitanle
que haya ocupado el segundo lugar y asi sucesivamente, s¡empre y cuando el precio ofertado no sea superior al l0%
con respecto al que inicialmente hubiere resultado adjudicado, según lo establecido en el artículo 59 de la Ley de
Adqu¡s¡ciones para el D¡strito Federal.

1 3. CONOICIONES ECONÓMICAS:

13.1. FIRMEZA DE PRECIOS

Ellicitantedeberá@,unescritomed¡anteelcualindiqueqUelavigenciade
su propuesta será por el ejercicio fiscal 2026 y que los precios serán f¡rmes fljos, en moneda nacional y sin cambio
hasta el cabal cumplimiento de las obligaciones pactadas, situac¡ón que quedará establecida en el contrato
respeclivo.

13.2. ANTTCTPOS.

Para la adjudicación de los bienes, objeto de esta L¡c¡tac¡ón, no se otorgará ant¡cipo alguno

,I3.3. PAGOS DEL SERVICIO.

lncluir en su Propuesta Económica un escrito en el que manifieste que, en caso de resultar adjud¡cado. acepta
que los pagos del serv¡cio, se realizará conforme al monto autorizado de ¡a partida presupuestal: 3291 "OTROS
ARRENDAMIENTOS"; m¡smo que fue aprobado por el Congreso de la Ciudad de México; las condic¡ones de pago
están sujetas a la l¡beración por pale de la Secretar¡a de Administración y Finanzas y será posterior a la aceptación

'' formal y satisfactoria del servicio y de la presentación de la factura respectiva, misma que deberá presentarse

(
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debidamente sellada y/o l¡rmada por las personas facultadas por el 'Área Sol¡c¡tante" para la supervisión. y será
med¡ante depós¡to ¡nterbancar¡o, para lo cual el lic¡tante adjud¡cado deberá estar inscr¡to en el catálogo de cuentas
bancarias de proveedores del Gob¡erno de la Ciudad de Méx¡co, de no ser así. deberá solic¡tar su inclusión a través
de la pág¡na WEB http:/ flww.f¡nanzas.cdmx.gob.mx, sol¡c¡tando previamente en la Direcc¡ón de Presupuesto y
Finanzas de "La Convocante" las instrucciones para su regislro.

I3.4. FACTURACIÓN

El licitante que resulte ganador, deberá facturar a nombre del GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, con
domicil¡o en Avenida Fray Servando Teresa de Mier N" 77 colonia Centro, de la C¡udad de México, Área '1,

Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06000, R.F.C. GDF-971205.4NA, debiendo presentar su factura denlro de los prrmeros
cinco d¡as hábiles poster¡ores al mes en que se efectuó la entrega del serv¡cio.

13.5. IMPUESTOS Y DERECHOS.

Los impuestos y derechos que procedan con mot¡vo del servic¡o, objeto de esta Licitación, serán por su cuenta, "La
Convocante" ún¡camente cubrirá el lmpuesto al Valor Agregado.

14. GARANTiAS

14.I.. GARANTIA DE FORMALIDAO OE LA PROPUESTA

Los lic¡tantes deberán garant¡zar la formalidad de sus propueslas económ¡cas, mediante cualquiera de las
sigu¡entes opc¡ones:

Póliza de fianza o cheque certificado o cheque de caja o las que determine la Secretaria de Administración y
F¡nanzas de la Ciudad de Méx¡co, que sea el 5% (cinco por ciento) del importe total máximo a ejercer sin
cons¡derar el impuesto al valor agregado, por pale de "La Convocante", s¡n cons¡derar el lmpuesto al Valor
Agregado, dicha garantia deberá ser expedida a favor de la Secretaria de Admin¡stración y F¡nanzas de la C¡udad
de l\¡éxico. La oarantía debe Dresentarse debidamente u¡sitada en Or¡oinal v cooia e ¡ncluirse en la
oroDuesta económ¡ca.

Para quienes opten por entregar flanza, esta deberá contener la redacción descrita en las Reglas de Carácter
General. publ¡cadas por la Secretaría de Finanzas en la entonces Gaceta Oflcial del Distrito Federal, el día 'l'1 de
agosto de 2006, de acuerdo al Anexo No. 9.

"La Convocante" conservará en custod¡a las garantías de formalidad de las propuestas hasta la emisión del Fallo
y serán devueltas a los licitantes a los'15 dias háb¡les (prev¡a pet¡c¡ón por escrito dirigida al L¡c. Manuel Mariano
García de la Serna, Director de Recursos Materiales y Servicios Generales, salvo la de aquella de quien resulte
adjud¡cado, hasta el momento en que el lic¡tante adjudicado const¡tuya la garant¡a de cumplimiento del contrato que
der¡ve de esla L¡c¡tac¡ón.

14.2.- GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

Ei licitante adjudicado deberá garant¡zar el cumpl¡m¡ento del conlrato respectivo, mediante la entrega de cualqu¡era
de las siguientes opciones:

Póliza de ñanza o cheque certificado o cheque de ceja o las que determine la Secretaria, que sea el 15% (quince
por ciento) del importe máximo adjudicado, sin considerar el ¡mpuesto al valor agregado, dicha garantía
deberá ser exped¡da a favor de la Secretaría de Adm¡n¡stración y F¡nanzas con domic¡lio en Aven¡da Fray
Servando Teresa de Mier N' 77 colonia Centro, de la Ciudad de Méx¡co, Area 1, A¡caldía Cuauhtémoc, C.P.
06000, R.F.C. GDF-971205-4NA y deberá enlregarse a más tardar el día de la firma del contrato.

\
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Nota: Los cheques, las fianzas, o las que determine la Secretaria, para garant¡zar la formal¡dad de la propuesta y
para el cumpl¡m¡ento del contrato, deben ser expedidas por instituciones nac¡onales legalmente conslituidas y
facultadas para el efecto, con sede o sucursal en la C¡udad de Méx¡co, las rianzas deberán contener las cláusulas
de somet¡miento de la afianzadora al procedim¡ento de ejecución de las mismas.

"La Convocante" mantendrá en su poder la garantia de cumpl¡miento del contrato, la cual será devuella previa
solicitud por escrito por parte del proveedor una vez cumpl¡das las obl¡gaciones conlractuales.

I5. SANCIONES:

1 5.1. PENA CONVENCIONAL,

Las penas convencionales, así como su apl¡cación se llevarán a cabo conforme a lo indicado en el Anexo No. I de
estas bases.

En su caso, "La Convocante" procederá inmediatamente a apl¡car las penas convencionales, rescindir
admin¡slrativamente el contrato, hacer efectiva Ia garantia de cumpl¡miento y en general, a adoptar las medidas
procedentes conforme a la ley de la maler¡a. El monto de las penas convencionales, se descontará del importe
facturado que corresponda a la operación específ¡ca de que se trate y se l¡quidará solo la d¡ferenc¡a que resulte.

La aplicación de la pena convencional, será independ¡ente de la aplicación de la garantia de cumpl¡miento y de Ia
resc¡sión del Contrato.

I s.z. npurcecróx oe u clu¡¡ríl oE FoRMALTDAD DE LA pRopuESTA.

Esta garantia se hará efect¡va cuando

A) - El l¡c¡tante no sostenga su propuesta económ¡ca durante el proceso de Licitación, hasta la formalizac¡ón del
contrato respect¡vo.

B) - El lic¡tante adjud¡cado, por causas imputables a é1, no l¡rme el mntralo en el plazo previsto en las presentes
Bases de Lic¡tación.

C) - El licitante adjud¡cado no entregue la garantia de cumplimiento del contrato en el plazo previsto en estas
Bases de Licitac¡ón.

rs.s. epLrcecrór.¡ DE LA GARANTÍA DE cuMpLtMtENTo DEL coNTRATo.

Se hará efect¡va ésta garant¡a, cuando se presente cualquiera de los casos siguientes

A. Cuando hub¡ese lranscurrido el tiempo máximo establecido para la adquis¡ción de b¡enes, conforme a lo
¡ndicado en el Anexo No. I de estas Bases y se haya agotado la sanción por retraso de acuerdo al punto
15.'l de estas Bases.

B. Cuando no se cumpla con las especificaciones convenidas en el contrato, conforme a las propuestas
presentadas.

C. Cuando se resc¡nda el contrato porque hubiese transonido el plazo adic¡onal que se conceda al l¡c¡tanle
adjudicado, para corregir las causas del rechazo y no los haya realizado.

"SERVICIO OE APOYO
Locísrco"

Para qu¡enes opten por enlregar fianza, esta deberá contener la redacc¡ón descr¡la en las reglas de carácter
general, publicadas por la entonces Secretaría de Finanzas, en la entonces Gaceta Of¡cial del Distr¡to Federal, el
dia 11 de agosto de 2006, de acuerdo al Anexo No. 10.
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Además de lo anteriormenle mencionado, serán apl¡cables las d¡stintas sanc¡ones que se estipulen en las
disposiciones legales vigentes en la materia.

16. INCONFORMIDADES

Los licitantes que consideren afectados sus intereses o derechos, con mot¡vo de los actos u omisiones que deriven
de este procedimiento de Lic¡tación o de los servidores públicos que lo ejecutan, podrán inconformarse dentro de
los 5 días hábiles sigu¡entes de la notif¡cación del acto o resoluc¡ón que se recurra, anle la Secretaria de la
Contraloría General de la C¡udad de México, de conformidad con el artículo 88 de la Ley de Adqu¡sic¡ones para el
Distrito Federal y con apego en la Ley de Proced¡m¡ento Admin¡strat¡vo de la C¡udad de México y en las
disposiciones juridicas supletorias y complementar¡as a dicho ordenamiento.

En cumplimiento a lo dispuesto en la Cucular CG102312006 emitida por la Secretaría de la Contraloría General de la
C¡udad de México, se hace del conocimienlo de los lic¡tantes en el presente procedimiento, que la Dirección
General de Legalidad y Proced¡miento de esa contraloria, ha ¡nstrumentado e¡ s¡stema informático "consulta
electrón¡ca de recursos de inconformidad" al cual, podrá acceder en la página de internet de la Secretaria de la
Contraloría General de la Ciudad de México en www.contraloria.cdmx.qob.mx

I7, CONTROVERSIAS

Las controversias que se susciten con motivo de la ¡nterpretación o aplicación de la Ley de Adquis¡c¡ones para el
Distr¡to Federal, de la ejecuc¡ón de este proced¡m¡ento de Lic¡tación y del contrato que se celebre con base en ella,
serán resueltas en primera ¡nstancia por Ia Secretaría de la Contraloria General y la Secretaria de Administrac¡ón y
Finanzas, ambas de la Ciudad de Méx¡co, en el ámbito de sus respectivas compelenc¡as y en su caso, por los
Tribunales compelentes de la C¡udad de tvléx¡co, renunciando a cualquier otro fuero que en razón de su dom¡cil¡o
presente o futuro pudiera corresponderles y, con apego a las dispos¡ciones juríd¡cas de derecho públ¡co y las
supletor¡as o complementar¡as que resulten aplicables.

Cualquier situación que no haya sido prevista en las presentes bases, será resuelta por la Dirección General de
Admin¡stración de la Alcaldia Cuauhtémoc.

18. PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS RESPONSABLES DE LA LICITACIóN PÚBLICA NACIONAL.

ALCALDÍA CUAUHTÉMOC
OIRECCIÓN GENERAL DE AOMINISTRACIóN
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y
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Las personas servidoras públ¡cas responsables del presente procedimiento de Licitación, son: Deyanire Vianeth
V¡olanle Camacho, D¡rectora General de Administración, Mariano Manuel Garc¡a de la Serna, Director de Recursos
Materiales y Servicios Generales, Lu¡s Ubaldo Garay Rios, Subd¡rector de Recursos Materiales y Maria José
Remed¡os Toledo, Jefa de Unidad Departamental de Adqu¡sic¡ones, adscritos a la D¡recc¡ón General de
Administración en el Órgano Político Adminislrat¡vo en Cuauhtémoc. qu¡enes en forma conjunta o independiente
podrán presid¡r los actos de esta L¡citación.
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Evaluación cuantitativa y cualitativa de la documentación legal y adm¡nistrativa, propuesta económica y garantia de
formalidad de la propuesta se encontrarán a cargo de las siguientes: Mariano Manuel Garcia de la Serna, Director
de Recursos Materiales y Servicios Generales, Lu¡s Ubaldo Garay Rios, Subdirector de Recursos l\4ater¡ales y
Maria José Remed¡os Toledo, Jefa de Unidad Departamental de Adquis¡c¡ones, adscritos a la Dirección General de
Administrac¡ón.

Evaluación cual¡tat¡va de las propuestas técnicas, man¡festaciones y acreditac¡ones: las personas serv¡doras
públicas que suscriban el dictamen técnico a cargo del .Área Solicitante".

DrREccróN DE

LIC. MAR O MANU GARC

ESY CIOS GENERALES

DE LA SERNA

MATE
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